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Puiggali Almarja, Ana Maria.
Puyol Carrera, Federico.
Quesada Cerbán, Carlos.
Rabanaque Hernández, Pedro.
Ramila Garcia, Juan Manuel.
Ramos Cantalapledra.:lPernando.
Ramos Sánchez, José Luis.
Ramos Zorrllia. Luis.
Rando Tamayo, Gabriel.
Real Ballester, Miguel.
Real Poyato. Francisco del.
Re<!erQ Ve1asco, Caride.d.
Redondo Gadea, Antonia.
Redondo Mufioz de Morales, Vicente.
Requés Arribas, Juan.
Retamar Diaz. LUis.
Reyeros Eguren. Juliá-n.
RibaJta Blesa. María.
Ribas Fores, Rosa Elísa.
Rico López, Domingo.
Rico Nieto, Francisco.
Río Esteban. Eduardo del.
Rivas de la Llave. Bonifacio.
Rivera Moreno, Juan Fél1x.
Rivero Pastor, Pedro Manuel.
Robles Diaz, Bernardo.
Rodríguez Alcoy, Miguel.
Rodríguez Burrieza, José Luis.
Rodríguez Gutiérrez, Miguel.
Rodríguez JUárez, JOSé Luis.
Rodríguez Martín, JUan.
Rodríguez Mediavilla. José.
Rodríguez Menchero, Antonio,
Rodríguez Pérez, José.
Rodríguez Rodríguez, José Félix.
Rodríguez Salas, Francisco.
Rodríguez Salas, José.
Rodríguez Sanz, JoSé Manuel.
Rodríguez Tarriño, José.
Rodríguez Torres, Juan Manuel,
Rou!ero López, Eduardo.
Romero Moreno, Francisco.
Romero Palomar, Francisco.
Romero Rodríguez, José LUis,
Rosciano Finat, JUan.
Rovira Egido, José Luis.
Ruano Martín, Santiago.
R.ubjo Vargas, Tomás.
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Ruescas cabezas, Alfonso.
RUiz Crespo, Franc1.sco.
Ruiz Fernández, Eulalio.
RuiZ Moreno García Cuevas. Victür Ma-

nuel.
Ruiz García, Marcial.
Ruiz Morán, Manuel.
Ruiz Morillas. ctpriano.
Ruiz Mugica, Maria del Cannen..
Ruiz Pefia. Manuel.
Ruiz Real, Antonio.
RuiZ Riego, José Maria.
RuiZ Ruiz, José Maria.
Ruiz VáZquez. ·¡¡-'acundo.
Sabatel1 Blanco. Norberto.
Sáez Ruipérez, Antonio.
Sáez San Juan, Eloísa.
Salamanca Rodríguez, Angel,
Salas Aguilar, Martín.
Salazar Cristóbal, Alejandro.
Salcedo Delgado de Torres, Gustavo.
salcedo Hierro, Rafael.
8alvador Fuertes. ManueL
Balvador sendín, Manuel.
Sánchez Asín, Félix.
Sánchez Casado, José Maria..
Sánchez Diaz, Luís.
Sánchez González, JesÚS.
Sánchez Hemálldez, Isidoro.
Sánchez Hernández, José Marin..
8ánchez Lobo, RafaeL
SánChez Marcos, Santiago.
Sánchez Martínez., !Sabelo.
Sánchez Mesonero, JesÚS.
Sánchez Morales, Pedro Ramón.
Sánchez RUiZ, Pedro.
Sánchez Tejedor. Gregario.
Sánc1lez de la Vega. Antonio,
Sánchez Villal.uenga. Inocente José .L.
Santalla Madrigal, José Luis.
Santamaría Oonzález. Mariano.
Santiago García, Ceferino.
SantUlana Pradillos, Tomás.
Santos Moreno, José.
Banz Pastor, Adolfo.
Sa.nz Banz, Leandro.
Scapinl Molina, JORé Luis,
Schneider Jhnénez, Adolfo.
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Seco Sáez, Angélica constantina.
Sena Marco, José.
Sierra Chacón, Alfonso de.
Siles Galera. Laureano.
Silóniz Fernández, Félix.
Sojo Santiago, Juan.
Soler Taléns, Juan Bautista.
Soler Vera, BIas.
Salol'zano Méndez, J usé María.
Soriano Murciano. Benedicto.
Subira F'er1l6nde7., AngeL
Tapia Marin. Juan Francisco.
Torongi Annen;!,o]. Antonio.
TaUler Gelabert, Cristóbal.
Teixido Moreno. José Luis.
Tejedor GÓmez. Priscilo.
Thome Matéu, Luis.
Toledo Villarejo, Pennín.
Toriblo Sánchez, Amparo.
'1~orre Sedano. Juan de la.
Trujillano Diaz. Pedro Antonio.
Uüa Guirado. Rjcardo.
Valdés Salcedo, Francisco JOSé.
Valenzuela Morales, Juan.
Valverde Cassani. Clemente.
VaHejo Tenorio, Adela M.
Vallesa Martín. JO!'ié Luis..
Vara Caballero. Francisco.
Varea Martínez, Carlos.
Varga Burón. Segundo de la.
Vargas Bretones. Torcuato.
Vázquez; Pérez, Fernando.
VergéS Marti, José.
Vidal Resua, Manuel
Villalva López. Antonio.
Villamor Melgar, Luis.
ViUanueva Almendros, Raimundo.
Villasuso Guerreiro, Servando.
Viñuales Jal, Rafael.
Zancada Nogal, Felípe.
Za.w y Gallego, Angel Manuel.

R.1:cluídos

Poblador Bordns. Montserrat. Presentada
fuera de plazo.

Súez de Miera \.;rOrostiaga, Alfredo, :?re
~ntada fUera de plazo.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas paTa eubrlr plazas de «.Matemáticas»
del grupo A de la Escala Docente de Universidades
Laborales por la que se hace público el resultado
del sorteo.

Realizado el wrteo públi.co para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes a plazas del grupo A de la Escala
Docente de Universidades Laborales, especialidad «Matemáti
cas», convocadas por Resolución de la D1l'ección General de
PromOCión Social de 5 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 23 de agosto). corresponderá actuar en primer
lugar a don Juan Vilar Vilar, haciéndolo a continuación los
restantes aspirantes por el número de orden que ocupan en la
relación alfabeti7..ada que se publicó como lista definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de fecha 18 de mar7..o
de 1969.

Madrid. 19 de mayo de 1969.-El Presidente del Tribunal,
I,aureano Pérez Cebrián.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir pla2as de «FranCés» e
«Inglés» del grupo A de la Escala Docente de Uni
versidades Laborales por la que se hace público el
resultado del sorteo.

Realizado el sort-eo público para detennin6.r el orden de a,c..
tuación de los aspirantes a plazas del grupo A de la Escala
Docente de Universidades Laborales, especialidad «Francés» e
«Inglés», convooodas por Resolución de la Dirección General
de Promoción Social de 5 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de' día 23), oorresponderá actuar en primer lugar
a dofia Angela Errazquin Abanses, en «Fran~, y a don Mft....
nuel Angel Conejero Tomás, en «Inglés», hac1éndolo a conti~

nuación los restantes aspirantes por el número de orden que
ocupan en la relación alfabetiZada flue se publ1có como lista
definitiva en el «Boletín Ofielal del Estado» número 66. de fe
cha 18 de marzo de 1969.

Madrid, 26 de mayo de 1969.-E1 Presidente del Tribunal,
Jose María Azaceta.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir plazas de ((Latin» del
(¡rupo A de lo Escala DOc>ente de Universidades
Laborales por la Que se hace público el resultado
del -;OTteo.

Realízado el sorteo públlco para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes a plaza..q del grupo A de la Escala
Docente de Universidades Laborales, especialidad de «Latín}),
convocadas por Resolución dc la Dirección General de Promo
ción Social de 5 de agosto de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
del día 23 de agosto), corresponderá actuar en primer lúga-r
a don Miguel Moral Moral. haciéndolo a continuación los res
tantes asp!fantes por el número de orden que OCU'PRIl en la
relación alfabetizado. que se publicó como lista defInitiva en
el «Boletín Oficial del Estado}) nlunero 66, de fecha 18 de marw

ro de 196ft
Madrid, 26 de mayo de 196!:l.-El Pre.sídente del Tribunal,

Demetrio Díaz Sáncllez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que se convoca
concurso para cubrir nueve plazas ck Ingeniero
Agrónamo en el Instituto Nacional de ColonizactÓ1l..

En cwnplimiento de io dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha· 17 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 26) por la que, previa la conformidad de
la Dlrecc1ón General de la Función Pública y de la Comisión
Liquidadora de Organismos, se autoriza para convocar con
curso a fin de cubrir nueve plazas de Ingeniero Agrónomo en
el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con 10 dis
puesto en el articulo 38 del Decreto de Estructura Orgánica
del InstItuto. de 23 de JulIo de 1953 <<<Boletln ancla! del Es-
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tado» del 14 d~ a~06tO), y ,la RCi1amentación General para
;ngreso en la Attm11liBtrá\!11lll Pilbll<OJ¡,. aprobad. por Decreto
H11/1968, de 27 de junJO HfBólotlfl mlelll1 del Estado» del 201.

Esta DirecciOñ Oefieral ha resuelto convocar nicho concur
so con arreglo a. lad siguiehtes bases:

1.1' Se convoca con~tittio Pata cUbrlt nueve plazas de In
geniero Agronmntl en él tns\itutb :Nae1tlnal de Colonización
con destino en las Dependentnai tttoVint!1ales del mismo que al
término del ootuH.lrf!O aeát18ejei las tie~idades del sefVléió

2." A dichas plazas podráh optar qp.ienes, sin rebasar la
edad de cincuenta años, pertenezeanal CUerlpO Nacional de In
genieros Agrofiotrtos o quien~ teniendo i'eoonocido el derecho
a. pertenecer al mismo; Be encuentren en expectativa de ingreso.

3.a Los CQUc\.tt'88J1tes dltigirén BUB instancias, debidamente
reintegradas. a esta Oll"eCélóh Getletal, ,presentándolas en el
Registro General del lnatituto, (avétllda dtH Gen~allsimo, nú
mero 2) o en cualQ..Uletbi de 188 formé!: llUe establece el artnm
lo 66 de la Ley tl~ f'tocédOOll!tito Adttllnistrativo, dentro del
plazo de treinta tliM h",blles, contados a tlar'tir del ~iguienw éJ.
de publicaEtlb eh! la ~te convocatorIa en el ttBI1lt!tin Ofi-
cial del Estado». .

En diche.s lhstanclas los. asplhUltes consignarán su nombre
y apellidos. edad, tlUtblo de náturaleaa y domicllio, manifes
tando expresa )' m!Wladatn,*teq~ l'éUhen las condiciones, es
tablecidas en el apéttado settttido d.~ éSta convocatoria, rete
ridas a la fecha tle. e~aCfób· del b}g,t} de .presentación de
instancias, y que se ~prOO1etetl a jürttr en su momento aca
tamiento a los Pr1t1Cllbos SáSl~ del Movimiento Nacional
y demás LeyeJ! F'Ilhdllll1o!lltaIes del Reino.

Quienes d~ hacer. Usó. ti@ los d.erechos derivadoG de la
Ley de 17 de jul1n de 1947 ln~éil atltm1.ás el grupo en que
hayan de ser incluídos cM! los eti ella e!t$.blecidos, acompañan
do declaración jurada de tio hábm- Gbtehldo otra plaza en aten
ción a esta circunsta11~la:.

Unirán a sus instAneiasuna nHáC!ón de los méritos alegar
dos y los dtmUrt1$\tos am't!!tlItatiws tle lmJ mismos y el resguar·
do de haber ~ao en el Ifistttuto, ya. sea directamertte o
por giro postal. la cantidad t:lt! setecientas cincuenta pe!St!tas
para gastos del concurSo.

4.11. Expirado el plazo de pi'eSentaci6h de instancias, se pu
blicará en el «Bolettn. Oficial del Estacto» la lista provisional
de admitidos y extnUtadS, concediéndose un periodo de recl3Jrta
ci@.#i a, tenor del ~tículo 121 de la Ley dé Procedimiento Ad
ntllUstTat1vo: tJb1" tilMO de, qUirtce dias a contar desde el Sl
guiente al de dicha publicación.

5.a Una vez pUÜl1ea.dR 111 lista a que se refiere el apartado
anterior, será deslgnado el Tribunal que ha de juzgar el con
curso, estando aquél compuesto por los siguientes funcionario3
del Instituto:

Presidente, el Subdirector genel'al del Instituto; Vocales. el
Subdi}"ec.Wr de Obras y Proyectos y. el In8eniereJefe del Par
que d~, MaqUinaria Agricola, v secretario, el Jefe del Depar
tamento de PéTSorlll.t

6.' tos méritos aleg1itlos po!' los concursantes serán califi
cados con arreglo al Siguiente baremo:

A) Por. cada año o fracción de servicios prestados como
Ingeniero Agrónomo:

1. Al. Inst1t~ NacIonal d.€" Colonización ." ,........... 0,50
2. A otrt;s ~~R~lsmos del Estado, PtovIncia o .. \uniCI-

g¡¡:, ~ ~J¡~u"""~.~:~o.s:elI~ ..tltUt<l~ei~~ 030
3. A otro/! ~!lltrlos del Egtaotl. ProVln1a o Munlei-

~f~: :11J;l~t1J:,l~l1~... ~.I~sd~l.n.~tlttttONa- 0,25
4. A EthJjreM.!:i pattIculares en trabajOS siítlilares a los

del Instituto Nac,:ional de Colol1Ízación .
5. A ílful~s pM'tl~tllltrea en traJ:j&..jos, no slrttilltres El

los del Instituto Nacional de Colonii!ltwlótt

B) Por cada año o fracción de otros servicios agronó-
micos .. ~......................... de O a 0.10

el Por expediente académico de Ú a 1
D) Por cada diploma o curso de especificación o per

feccionamiento certi~ieado de idioma- extranjero, pu-
bUtacióh o confereI1cia 4... de O ft 0.50

E) Por cada título de Enseñanza SUPerior distinto al
de Ingeniero Agrónomo de {} a

Da calificacIÓli cor~spondifmte a los apartados B). C). D)
.v E) !ilerá fljadi\- ~:h cada MSO ¡:mr el Tribunal, déntro de los
lir111t8 Aeftalatlos en a'lUéllds, !1preeiando Ilonderadamente 10.~
méfltOll al"lId",

7;30 . Un~ vez termmada la calitieación de los concursantes
el ,lfrlaunal pttbtieará- la relación de aprobados por <n:den de
puntuación; 1\0 pudIenoo rebi\88l' ésta el n1lmero de pl~as eon·
v.tiae; y eleve.rá dicha relación a estaéirecclÓll. ~nera-l.
Quien regol~er1\ sobr:e sua})rObaeión definltiYé v publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

~,' Lo/! oonetlf.linte. pro¡l_¡le apor.arán, dl!rtl.ro del pla
zo dé treInt~ dlM 11 pllttlr de la pltblltal\l@!l ile la Uota de

aprobadQs en lol «Boletin Oficial dd Estado>}, los Biguientes do
cumentos:

,1} Part.ida de nRcillllt'nto.
lJ) TItulo admmistrativo {) ccrtilicacióil ~quivaleilf;f.~, o los

que se encuentren eD expectativa de iníJresoei}. el.cuerpo, cét
tHtcación aiJreditatil'a de :m derecho a. iJigr.esar en el misrtio.

cJ DoCumentos que acrediten, eh sU ". easo, el d~cho a fi-
gurar en aijUhQ. de los grupos prefeieíltes que détei'filhia la
Ley de 17 de Julio de 1947.

Los que "tUvieren. IR condición de funcionarios pUblicos ésta-:
rán exentos de, apartar dichos docUll,lentos si ya llJ hUbIe'.~
hecho para ooténer s-u anterior llornJjfartllei1to, deJ:jietldo ~
sehtat en tal caso ~ttificación del MinI~fItl tI Ofg~.tUSn10 dé
que de~ntlati ae~ditando eu condición y (mantas ~ircuhshtn*
cias constan en SU hOja de ~fticlos.

9.a Quienes d~rttro del plazo indicad(), y salvo cauSé.! de
fuerza mttyui" nO ~'esentaran dicha docurtle11~a~i~ no,.¡jOO:tM.
ser. nombtadb$)I', Uedarán anuladas' todasaua actu~ltjtle§¡ sin
perjUIcio de la. h! .ohsabilidad en que hUbiérflli. b~itt6 irt8U
i'rir por falsedad eh la instancia. En este céSO el1'flbill:'l.al ~
mulará propuesta )tdicional a favor de quiehés les sIgan pnt
rigUroSO orden di! puntuación.

10." El plazo para tomar posesi6n~á de treinta. dia&. ha
oiles a contar desde la notificación del nombramiento al in
teresado.

11.'" Los nombrados que tiguren en sU CuetP'} de sltuaetón
de activo, al ingrese.r en el Instituto Naej,nnal de ClJlohIBaclón
solIcitarán el t)RBe a supernumerario ert aquéL

12." Pata cuanto no estuviere previsto en esta ~lución
será. depl.ena,apUea.díón la ReglamentacIón denwal. para ln~
greso en l~ AclnliniBtración Pública, sprQBada por t>ecreto 1411/
1968. de 27 de junio ((Boletín Oficial de1 Estado» del 29),

Lo que. digo a V. S. para su cóhocirttlento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos añoB.
Madrid, 16 de mayo de 1969. - El Director general

A M. Sorque.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

RESOLUCION de ia Dirección General de Coloni
záción 11 Ordenación Rural por la qUe 8e COnvoca
coftcttrsQ-úposición para cubrir tres pl8ees (fe In
geniero Agrónomo en el Instituto Nacional de Co
lonización.

l''::n cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden del Minis
t€rio de Agricultura de fecha 17 de abril de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 2fD por la que, previa la conformi
dad de la, Dirección Gene:r;~l de la Función Pública y de la
ComisiÓ!i Llqt11tlatlOfá. de Ol'.-anIstrtos,. ~ autoriza para con4

vocar ooneut,oo:.o-ptls1tHOh a fin dé Ctibrl.t trespl~zas de Inge
niero Agrótitittlo. en~l .. fhatltuto Nácltihal i;le ColoniZación, de
acuerdo con lo pfeV1stó eh ~1 tihai del prihin párrafo del ar
tículo 38 del Decreto de EstructlU'a Orgánica del Instituto.
de 23 de julio de 1953, (<<Boletín Ofi<::ial ,del Estado» del 14 de
agoSto), y la Hégllllft~nt~clón tleherll1 I>ara ingte~D ~f1 la Atl·
mlnlstraéló¡l Púlj11c"; l\tlrollil.da l!bt lJeét.to l41l/19ll!l. dé 27 de
junIo (<<Bol~tí¡l OfIClill ""1 1l1J!tiliiíl. del 119l,

Esta Direcclo:n Géteral. ha re8\if!ltd i!bhvocar dIt:11o ét»1curso
oposiciBn Mn arre~ld a las $'llgtiiert~1 bases:

l.a Se convoca conclirS1J*OpOsición para cubrir tres plazRs
de Ingeniero Agrónomo en el InstItuto Nacional de ColonIza.;.
ción, eQil destino en las Dependencias provineIales del mismo
que al término del concurso~ición a.cotisejen las necesidatles
del servicio,

2,1' A dichas pláZas podtan optar qUienes, Sin rebasar- la
edad de cincuenta años, estén en posesión (ffi~ título de lrtge
niera Agrónolllo.

3." Los concursantes diri~irán sus instancias, debidamente
reintegradas, a esta pireeeion Oenerf;tl, presentándolas en el
Registto General del tnstituto 'avenida del Generalísimo, nú
mero 2) o en cualquiera. de la.sformas que estab1ece el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Adnimistrativo, dentro del
plazo de treinta días' hábiles contados a. Pf\rlir d~l siguiente
al de publicación de la presente convocatorIa en el ({Boletin
Oficial del Estado».

En dichas ih-s.tanci~s los, nsplrantes consignarán Su nombre
y apellidoS; edad¡ DUeQle de naturaleza y domicilio, manifes
tando e~presa y áet~lladamente que reúnen. las condiciones
estableeidasen. el apartado se.'11.'un~o de. esta convoc.a.toroi~¡. refe
rídl':'s [l la fecha de. expiración. delp-lazo de. presentaclOn de
instancias y qUEt..~C;dt:hptQi:fíete!l. a, )urW- en. su momento aca
Tamiento a 1Q$ PffueiPlqSBiisj.OOs del, M.'ovimiento Nacional y
aemásLeyéi; pttiñdá1tle,iit81~s. ael .lte1Í1() .

Unirá.na stts. Ulst.aUclasrelamót1, d.,e los.m.étltos aleiJádos y los.
docurtIe1ltos aCredJttttWQ::t ~ 1m: tft1!iffies y el. resguardo de ha
ber íJ1!;réSado ton el tftStlttttó, :Va sea directámen1é. o por. giro
p~tal, la cantidad d~ setecíe:J.tas cincuenta ~Setits para gasto~
del éotléurS<Hlj)ol!lélt'fu


